
LA REAL AUDIENCIA DE CHARCAS (1561•1567): 
CONFLICTOS JURISDICCIONALES 

DE UNA AUDIENCIA SUBORDINADA• 

Por ALf ENRIQUE LóPEZ BoHÓltQUEZ 

1. INTRODUCCIÓN 

Nuestro interés por el estudio de la Real Audiencia de Caracas nos ha llevado 
a la revisión de una extensa bibliografía y fuentes documentales referidas a todas 
las magistraturas indianas,1 a fin de llegar a tener un conocimiento amplio del 
origen, estructura, atribuciones y funcionamiento de aquellos altos tribunales de 
la justicia colonial americana. El análisis de estos aspectos y su comparación con los 
de las otras instituciones y funcionarios con injerencia en asuntos políticos y judi
ciales permiten apreciar que, con excepción de la Intendencia de los reyes Bar
bones, la descentralización e interacción administrativa fueron características resal
tantes del gobierno español en América. 

Se estableció un intrincado aparato burocrático orientado a equilibrar los 
distintos ·poderes, lo cual retardaba y obstaculizaba la eficiencia gubernativa, pero 
al mismo tiempo limitaba el desarrollo de ciertos impulsos institucionales o perso
nales de ejercer la suprema conducción de los asuntos coloniales en una región 
determinada. Ese equilibrio de poderes condujo a diversos conflictos jurisdicciona
les, que en algunos casos se resolvieron inmediatamente, mientras que en otros 
perduraron por muclio tiempo. 

* Esta monqgrafía. fue realizada para el curso de Colonial Spanish South America, dictado 
por el Dr. Peter Bakewell (Departamento· de Historia de la Universidad de New Mexico, 
U.S.A.), como. parte de nuestro programa de Maestría ( 1977-1979). El trabajo ha sido 
revisado. y ampliado en· algunos aspectos, conservando su estructura original. El autor es 
profesoi: Asociado de .la Escuela de Historia de la Universidad de Los Andes (Mérida
Venemela). 

l.. Para ello hemos utilizado la bibliografía mú completa sobre las magistraturas indianas de 
SANTIAGO-GEIWIDO SuÁllEZ: "Para.una Bibliografía de las Reales, Audiencias", en Memoria 
del Segundo Congreso· Venezo/11110 de Historia. Caracas,. -Academia Naáonal de la Historia, 
1975;- III, pp. 209-23.3. C.OOoc:emoa de un trabajo más amplio que actualmente realiza este 
historiador, que indudablemente será una valiosa contribución y ayuda para los investiga
dores del tema. 
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En la compleja estructura política establecida por España en América existi6 
una institución, la Real Audiencia, que representó una garantía para el ejercicio de 
la soberanía española. Este tribunal, cuya principal atribución era básicamente ju
dicial legislativa, en la mayoría de los casos fue instaurado en momentos de 
crisis política dentro del orden colonial, o cuando la importancia económica y es
tratégica requirieron de su establecimiento. Sus funciones se ampliaron también 
en el plano gubernativo, como una forma de controlar Virreyes y Gobernadores, a 
través de las llamadas Audiencias Virreinales y Pretoriales.2 

Si bien en estos dos tipos de Audiencias· se supervisaba 1a· extralimitación de 
poderes de aquellos funcionarios,3 en el distrito de las Audiencias Subordinadas4 
el Virrey tenía en. sus manos todo el poder político, militar y económico, e incluso 
intervenía en decisiones judiciales fuera de su competencia. Esta fue la situación 
planteada a partir de la creación de la Audiencia de .(Zharcas, por Real Cédula del 
4 de septiembre de 1559, subordinada al Virrey y a la Audiencia localizados en 
Lima. Esta dependencia dio origen a múltiples conflictos jurisdiccionales, desde el. 
momento de instalación del tribunal de Charcas, el 7 de septiembre de 1561. Estos 
conflictos se manifestaron en diversas oportunidades, pero hemos concentrado nues
tra atención entre 1561 y 1567. Durante estos años observamos dos fases del 
problema: 

a) 1561-1564: Gobierno del Virrey Diego López de Zúñiga, Conde de Nieva. 
Período caracterizado por la continua polémica entre los Ministros de la Audiencia 
de <:harcas, el Virrey del Perú y la Audiencia de Lima; específicamente por la poca 
jurisdicción que se le había concedido al tribunal de Charcas y la permanente in
tromisión del poder virreinal en los asuntos de la provincia de La Plata. Se observa 
una notable ofensiva de la Real Audiencia de Charcas, llegando incluso· a proponer 
una reorganización del Virreinato. 

p)- 1564-1.567: Gobierno del Presidente de la Audiencia de Lima~ Lope 
García de Castro. Relativa autonomía de la .Audiencia de Charcas a raíz de la 
muerte del Virrey Diego López de Zuñiga, adetnás de cierta amplitud jurisdiccio
. nal y reinicio de las querellas por el deseo de la Audiencia de ejercer el gobierno 

2.- Audiencias Virreinales: En lo -político-legislativo, las virreinales estaban presididas por 
el Virrey (en el siglo XVI: las de México y Lima; y en el xvm: las .de Santa Fe y Buenos 
Aires). Audiencias Pretoriales: Se regían con un Gobernador y Capitán General como 
su Presidente, con las mismas facultades del Virrey en su distrito, sin estar bajo la 
subordinación de éste (en los siglos XVI y xvn: Santo Domingo, Guatemala;- Manila, 
Santa Fe -mientras no fue virreinal-, · Buenos Aires -antes de crearse el Virreinato 
del Río de La Plata- y Panamá; y en el siglo xvm:· Caracas y Cuzco). Sobre las Au
diencias en general véase la clásica obra de ENRIQUE Rmz GmÑAZÚ: La Magistratura 
Indiana. Buenos Aires, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Universidad de Buenos 
Aires, 1916. · 

.3. La reunión de la Audiencia con su Presidente en los asuntos de gobierno se denominaba 
Real Acuerdo, y sus resoluciones Autos Acordados . 

. 4. : Audiencias Subordinadas: ·Estas Audiencias dependían en materia de gobierno, hacienda 
y guerra del Virrey inmediato, pero. con autonomía judicial ('Guadalajara del Virrey de la 
Nueva España; Charcas y Quito del Virrey del Perú;· y Oúle del mismo Virrey hasta 
crearse el virreinato del Río de La Plata). 
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sobre su distrito. Esta aspirac1on fue prácticamente aniquilada, y se completa la 
subordinación a la Audiencia virreinal al final de este período. 

Para el estudio del tema hemos utilizado fundamentalmente dos valiosas fuen
tes documentales: La Audiencia de Charcas, Correspondencia de Presidentes y Oi
dores (1561-1600). Documentos del Archivo de Indias,5 y Gobernantes del Perú, 
Cartas y Papeles. Siglo XVI. Documentos del Archivo de Indias;6 ambas publica-

5. Madrid, Imprenta de J. Pueyo, 1918-1922 (Colección de Publicaciones Históricas de la 
Biblioteca del Congreso Argentino). 3 Vols. En adelante: Audiencia de Charcas. 

6. Madrid, Sucesores de Riv.adeneyra, 1921-1926 (Colección de Publicaciones Históricas de 
la Biblioteca del Congreso Argentino). 14 Vols. En adelante: Gobernantes del Perú. 
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ciones dirigidas por Roberto Levillier. Además, nos servimos de una selecta biblio
grafía, utilizada sólo con el objeto de corroborar ciertas circunstancias, y evitar 
criterios que pudieran desviar nuestra interpretación de este hecho histórico, sobre 
la base de las referidas fuentes.7 Conscientes estamos de que esta monografía es 
solamente una muestra del problema, sin haber pretendido agotar el tema de tanta 
significación en la historia del virreinato peruano. 

2. CREACIÓN DE LA AUDIENCIA DE CHARCAS 

Como consecuencia de las guerras civiles en el Perú, los grupos descontentos 
promovieron algunas sublevaciones de menor trascendencia, fácilmente reprimidas, 
pero que crearon un nuevo estado de intranquilidad en el Virreinato. Los levanta
mientos de Sebastián de Castilla, Vasco Godínez y Egas Guzmán en La Plata y 
Potosí (mayo de 1553), y el de Hernández de Girón en el Cuzco, extendido a 
Arequipa y Huamanga (noviembre de 1553) ,8 propiciaron la idea de crear una 
Audiencia en el territorio de Charcas. A las sublevaciones se unían la distancia de 
Lima para controlar la región, la estrategia político-militar para continuar la penetra
ción hacia el interior del continente y la supervisión de las minas de Potosí. 

Las Consultas del Consejo de Indias comenzaron bajo la presión de la propia 
Audiencia de Lima, preocupada por el desarrollo y consecuencias de las recientes 
guerras civiles.9 La extensión del Virreinato del Perú, las exhortaciones del Obispo 
de Palencia10 y de otras personas ligadas al problema americano, incitaron al Su
premo Consejo en 1551 a proponer la creación de una Audiencia en la Real Villa 
de La Plata, bajo la autoridad del Virrey del Perú.11 En junio y agosto de 1554 
nuevamente el Consejo exhortaba al Rey la necesidad de un tribunal en la ciudad 
de La Plata para la seguridad de aquellas tierras, buen tratamiento de los indios y 
vigilancia de la minería.U Entre mayo y julio de 1555 se insistía en la idea de erigir 
la Audiencia, e incluso se proponían personas para los cargos. Las gestiones fueron 
positivas, pues por aquellos me~es el Consejo de Indias acusaba recibo de la con-

7. Nos eximimos de utilizar, por ejemplo, la interesante obra del oidor JuAN DE MATIENZü: 
Gobierno del Perú ( Argentina, 1910), por ser uno de los autores de los conflictos juris
diccionales de la Audiencia de Charcas con el Virrey del Perú y su Audiencia. 

8. Sobre las sublevaciones y· sus consecuencias véase JosEP M. BARNADAS: Charcas. Origenes 
Históricos de una Sociedad Colonial. La Paz, Centro de Investigación y Promoción del 
Campesinado, 1973; pp. 111-126. 

9. Gonzalo Pizarra recibió el Corregimiento de Charcas, y desde allí inició . más tarde su 
alzamiento, arrastrando todo el Alto Perú a las guerras civiles, · 

10. Se trata del Licenciado Pedro de la Gasea, quien tenia gran conocimiento de la región y 
podía ejercer cierta influencia en el asunto, pues gozaba de mucho prestigio por, la paci
ficación del Perú, después de derrotar a Gonzalo Pizar~o. y su maestre .de cam.119 Fran
cisco de Carvajal. Pedro de · la Gasea recibió como recompensa el cargo de Obispo de 

· Palencia. · · : · 
11 . · "Párrafos · de Consultas del Consejo de . Indias haciendo presente la necesidad c1e· establecer 

una Audiencia en el Distrito de Charcas" (Valladolid, 20 de abril de 1551). Audiencia de 
Charcas, 1, pp. 503-504. · · 

12. "Párrafo de una consulta del Consejo de Indias sobre la fundación de uria Auiliencia en 
la ciudad de-La:Plata". (Valladolid, 9 dé junio y. 27 de agosto de ·1554);· Ibfd;; l; pp; 
505-508. . 
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formidad del Rey Carlos I en crear la Audiencia propuesta, y en julio del mismo 
año se presentaban candidatos para Oidores y otros puestos menores.U 

Pero no sería hasta el gobierno de Felipe II cuando se tomara la decisión; y 
por Real Cédula dada en Valladolid el 4 de septiembre de 1559 se erigió la Real 
Audiencia de Charcas. Se comisionó a la Audiencia de Lima para señalar el distrito 
y jurisdicción que debía tener Ja nueva magistratura. El resultado de ello fue la 
concesión de "cien leguas alrededor de todas partes". Como puede apreciarse, el 
territorio asignado era muy impreciso sin consideramos que no existía dirección 
alguna de las cien leguas. 14 El parecer de los Ministros de Lima, sobre el distrito 
del tribunal recientemente creado, tuvo su confirmación por la Real Provisión de 
Felipe II del 22 de mayo de 1561. Aunque se reconocían las cien leguas antes 
señaladas, el precepto tenía una gran ambigüedad en cuanto a la jurisdicción que 
le correspondía a la Audiencia de Charcas. Decía el Rey que " ... para lo que toca 
a el distrito y jurisdicción que la dicha nuestra audiencia a de tener por estar 
muy lejos destos nuestros rreynos no podemos tener ni tenemos buena ni entera 
noticia de que distrito y jurisdicción ayamos de dar ni señalar a la dicha audiencia 
acordandonos de que tenemos proveydo e hordenado pasen. . . personas que ternan 
mas noticia a mas presente las cosas de la tierra que traten, bean y confieran el 
distrito que sera conveniente que la dicha audiencia tenga y se le señale ... ". 1' 

Esas personas que la Real Provisión indicaba no serían otras que el Virrey del Perú 
y los Ministros de la Real Audiencia de Los Reyes (Lima), y ello sería el punto 
de partida de la controversia de Charcas con aquellos funcionarios. 

La nueva Audiencia se instaló el 4 de septiembre de 1561, con todos los 
requisitos de ley. Su personal principal quedó integrado por el Licenciado Pedro 
Ramírez Quiñones, como Presidente; los Oidores Juan de Matienzo, Recalde, An
tonio López de Haro, L. Díaz de Armendariz, y el Licenciado Rabanal como Fis
cal.16 A partir de entonces se daría inicio a lo más resaltante de su gestión en los 
primeros siete años: la permanente hostilidad al Virrey del Perú y su Audiencia. 

3. 1561-1564: CoNFLICTOS CON EL VIRREY DIEGO LóPEZ DE ZUÑIGA 

Los conflictos con el Virrey y la Audiencia de Lima comenzaron a manifestarse 
seis meses antes de que la Audiencia de Charcas pudiera instalarse con todo su 
personal. Aun fuera de gestiones adminl.strativas, uno de los ministros más desta
cado en los primeros veinte años de la nueva magistratura, el oidor Juan de Ma-

U. "Párrafos de una consulta del Consejo de Indias en la que- acusa recibo de la confor
midad de S. M. en colocar una Audiencia en la ciudad de La Plata" (Valladolid, 9 de 
mayo de 1555); y "Consulta del ~nsejo, de Indias proponiendo sujetos para Oidores y 
otros cargos de la Audiencia ... " (Valladolid, 2 de julio de 1557). !bid., 1, pp. 509-513. 

14. "Carta de la Audiencia de Los Reyes a_l Rey sobre el distrito y jurisdicción de la de 
Charcas". (Los Reyes, 28 de abril de i561). lbíd., l, pp. 524-525. 

15. "Real Provisión publicada en Lima, e~giendo · una Auclíentia en la ciudad de La Pla~á 
y señalándose su Distrito" (Los· Reyes, 22 de mayo de 1561). Ibíd., 1, pp. 226-229. Man
tenemos en las . citas textuales la grafía transcnta en la puhlicaci6n. 

16. JosEP M. BARNÁDAs: · Op. cit., pp. 515~517. · 
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tienzo, comenzó a desarrollar toda una política contra el poder virreinal.17 Ello 
tendía a la idea de independizar administrativamente el territorio que consideraba 
parte de su tribunal; y aún más, con la finalidad de propulsar la extensión ·de la 
jurisdicción audiencia! a través de una reorganización judicial en el virreinato 
peruano. 

De estas primeras manifestaciones de desacuerdo tuvieron conocumento el 
Rey y el Consejo de Indias, por medio de dos cartas que enviara el Licenciado Ma
tienzo el 8 y 13 de abril del 1561.18 En líneas generales ambas comunicaciones con
tenían los mismos planteamientos, con ligeras variantes en cuanto a la articulación 
de la segunda. Probablemente las dificultades de comunicación entre España y el 
Perú impulsaron a Matienzo a escribir las cartas con cinco días de diferencia, con 
la esperanza de que alguna de ellas llegara a manos del monarca. Los oficios fueron 
escritos y enviados desde la capital virreinal, con la información recibida de per
sonas residentes en Lima y no a través de una observación directa de la situación 
en la provincia de La Plata, como lo señalaba en la carta del 8 de abril, al indicar 
que había procurado informarse " ... de religiosos y personas graves y antiguos 
en la tierra [Charcas] de algunas cosas que hay necesidad de reformación en ella . . . ". 

Las informaciones de Matienzo contenían una aguda crítica a la administra
ción virreinal y la necesidad de una reorganización judicial, en la cual se sugería 
la supresión del Virrey como representante directo del Estado español. El mal 
gobierno de Virreyes y Gobernadores, las concesiones de encomiendas, repartimien
tos, corregimientos y otros oficios que aquéllos otorgaron ilegalmente a parientes, 
amigos y deudores -y no a los conquistadores y primeros pobladores del Alto 
Perú-, constituían la esencia de las quejas de Matienzo. Por otro lado, la poca 
renta obtenida era invertida en el pago de salarios a Gobernadores, Oidores, Co
misarios y demás Oficiales Reales; las sublevaciones y el desorden social represen
taban la situación normal del territorio; y la población indígena era explotada ex
cesivamente en beneficio de particulares y funcionarios, en detrimento de la posi
bilidad de aumentar la hacienda real. 

Con la idea de poner remedio a esta situación, Matienzo recomendaba extender 
a la Audiencia de Charcas la mayor autoridad posible para conceder los cargos y 
beneficios de encomiendas en toda la jurisdicción del nuevo tribunal. Pero lo más 
resaltantes de sus proposiciones era la modificación del distrito de aquella magis
tratura y la reorganización general de la administración en el Virreinato del Perú. 
Matienzo consideraba que la capital judicial debía estar ubicada en Arequipa, por 
su condición de puerto al mar y por su localización entre Chile y Lima. Proponía el 
gobierno de Charcas en manos de un Oidor con el título de Alcalde de Corte, y 

17. Matienzo arribó a Panamá en febrero de 1560, recibió la vara de Oidor más antiguo de 
Charcas el 5 de febrero de 1561, obtuvo el sello de la Audiencia el 22 de octubre y el 
7 de septiembre del mismo año se instaló el tribunal en la provincia de La Plata. 

18. "Carta del Licenciado Matienzo. . . exponiendo la conveniencia de establecer una Au
diencia en Arequipa, teniendo por distrito las Provincias de Chile, Charcas y Cuzco" 
lo expresado en la carta anterior y quejándose del poco distrito que se quiere dar a la 
Audiencia de Charcas ... " (Los Reyes, 13 de abril de 1561). Audiencia de Charcas, pp. 1-16. 
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otro Oidor con la misma autoridad en la ciudad de Lima. Como puede observarse, 
Matienzo en sus reformas desconocía la continuidad del Virrey y su Audiencia. 

Matienzo también señalaba que la creación de la Audiencia en Arequipa per
mitiría el control del Cuzco, donde por su distancia se habían producido varios 
desórdenes generales, desconociéndose incluso la autoridad virreinal. Por otro lado, 
la nueva Audiencia proveería el ahorro de los 40.000 pesos de salario que se pa
gaban al Virrey, y de los 60.000 pesos anuales que devengaban los Comisarios de 
Hacienda, todo ello unido al ahorro de los gastos so pretexto de pacificación y 
exploración del territorio. Los jueces en Arequipa no consentirían la presencia de 
comerciantes extranjeros, quienes se aprovechaban de la plata obtenida por los 
españoles, encareciendo los productos de consumo diario, muchas veces con el aus
picio de gobernadores y jueces. Y aun lo más importante para el Estado español: 
la conducción de un buen trato a la población indígena al cuidado del Alcalde de 
Corte, con lo cual se lograría mejor provecho de las minas. Se refería el Ministro 
a las minas de Potosí, aspecto central de los conflictos posteriores entre el Virrey 
y la Audiencia de Charcas. 

Matienzo terminaba insistiendo en que el territorio asignado a su Audiencia 
era muy restringido, por lo cual resultaba absurda la creación de un tribunal con 
tan poca jurisdicción. Y en la carta del 13 de abril señalaba que el Virrey y la 
Audiencia de Lima no concedían ni " ... Chile ni al Cuzco y aun Arequipa está en 
duda, queda sólo la ciudad de la Plata y el pueblo nuevo de los Charcas, y aun 
Potosí quieren reservar para el consejo que llaman de hacienda ... ". 

Así, el Oidor Juan de Matienzo proponía una Audiencia no sólo en lo judi
cial sino también en lo político-administrativo y en lo económico. Una Audiencia 
gobernadora que rompía con el propio esquema institucional español. Confiar la 
administración de un amplio territorio -como el del Perú- a una institución co
legiada, cuya naturaleza era la de supervisar en lo político las acciones de Virreyes 
y Gobernadores, proteger los indígenas y, sobre todo, proveer correctamente justi
cia, representaba la ruptura de un sistema compartido de funciones que hasta en
tonces había dado buenos resultados. 

El panorama descrito por Matienzo sería corroborado por el Fiscal de la Au
diencia, Licenciado Francisco Rabanal, quien en carta al Rey del 8 de octubre de 
1561 insistía también en la poca jurisdicción de la nueva magistratura y en el ex
cesivo gasto en un territorio tan pobre, cuyo trabajo podía ser cubierto por un 
Alcalde Mayor con un salario inferior. En términos más concretos, Rabanal indi
caba que la mudanza de la Audiencia a Arequipa no solamente beneficiaba a esta 
región, sino también a Cuzco, y al mismo tiempo se evitaban los gastos .que se 
hacían en el envío de "vicerrey corregidores" (sic) a Chile -con 5.000 pesos de 
salarier-, ya que un Oidor con su propia asignación monetaria cubriría mejor 
aquella área.1~ 

19. "Carta a S. M. del Licenciado Rabanal. .. , acerca de las cosas a que conviene poner 
remedio y en especial sobre el ·asiento y distrito de la misma Audiencia" (La .Plata, 8 
de octubre de 1561). Ibíd., 1, pp. 17-20. 



752 BOLETIN DE LA ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA 

Si bien las representaciones de Matienzo y Rabanal al Rey habían sido in
formes aislados, y hasta cierto punto con sentido individualista más que institu
cional, fueron la antesala del conflicto jurisdiccional que se iniciara oficialmente 
mediante carta enviada al Rey por el Presidente y Oidores de la Audiencia de 
Charcas, el 22 de octubre de 1561.20 Sólo concentraremos la atención en aquellos 
aspectos que Rabanal y Matienzo no expusieron en sus respectivas cartas, y de 
manera muy especial a la reorganización del virreinato peruano que el tribunal char
queño propuso a Felipe 11. 

La Audiencia de Charcas consideró la extrema desigualdad de su distrito en 
comparación con el de Lima. En todo el reino del Perú había 1.500 leguas de 
largo, de las cuales se concedieron 100 a la Audiencia de Charcas, en una región 
despoblada hacia Chile y otras 100 hasta el Cuzco, pobladas completamente de 
indios, con excepción de La Paz. A la Audiencia virreinal le quedaban 1.300 leguas 
de "la me;or tierra y más poblada de todos los reinos de Tierra Firme", desde 
Panamá hasta Chile, abarcando provincias como Tucumán, Diaguitas, Juries y la 
población de Chaves;21 todas ellas situadas a 150 leguas de la Audiencia de Charcas, 
pero debían ir a Lima -a 300 leguas-, para resolver sus problemas judiciales. 

Por otro lado, los Ministros de Charcas argumentaron que muchos vecinos en 
la ciudad de La Plata tenían sus repartimientos de indios hacia Tucumán y Chile 
(a 125 y 140 leguas respectivamente de Charcas), por lo cual debían viajar hasta 
la capital a fin de solucionar sus dificultades. Otro de los inconvenientes lo repre
sentaba el factor climático, pues resultaba peligroso para los habitantes de las tierras 
frías trasladarse a una zona caliente como lo era Lima, corriéndose el riesgo de que 
murieran o enfermaran en el viaje. 

Ante las razones expuestas, la Audiencia de Charcas propuso la división· del 
gobierno del Perú y su distrito en dos Gobernaciones: una en los llanos y otra en 
la sierra; cada entidad política gobernada por una Audiencia, con seis Oidores y un 
Presidente letrado. La de los llanos podía residir en la ciudad de Trujillo, por su 
buena condición de puerto. Dos de los Oidores serían enviados a Quito y Panamá 
con títulos de Alcaldes de Corte, turnándose cada dos años con una bonificación 
especial, mediante lo cual se ahorraban los salarios de gobernadores y corregidores. 
La magistratura de los llanos comprendería Lima, Trujillo, Piura, Quito, Chachapo
yas y todo el territorio de Tierra Firme hasta la provincia de Veragua. La Audiencia 
de la sierra residiría en Arequipa, también por su condición de puerto. Dos de los 
ministros serían establecidos en Charcas y en el Cuzco, con el mismo título y con
diciones señaladas para el tribunal de los llanos. La magistratura de la sierra abar
caría Guamanga, el Cuzco, toda la serranía incluyendo Chile, Charcas y Tucumán, 
el Río de La Plata, las poblaciones de Manso y Chaves, y todas las que se fueran 
conquistando en el interior del Virreinato del Perú. 

20. "Carta a S. M. del presidente y oidores de la audiencia de Charcas, con minuciosa 
relación de su establecimiento y distrito. . . Recomiendan trasladar la audiencia de Are
quipa y fundar otra en Trujillo ... " (La Plata, 22 de octubre de 1561). Ibíd., 1, pp. 23-3,. 

21. Se refería la Audiencia de Charcas a la región conquistada por Nuflo de Chaves en 1559, 
en las cercanías del río Guapay. 
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En la reforma propuesta por la Audiencia de Charcas se sostenía constante
mente la necesidad de disminuir los gastos de salarios22 y la eliminación de las que
rellas entre primeros pobladores y gobernadores, debido a la concesión de reparti
mientos y oficios que estos funcionarios hacían a parientes y criados. Cabe señalar 
dos aspectos interesantes de la carta: primero, no se indicaba en ningún momento 
la continuación del régimen virreinal; y segundo, los ministros de Charcas preten
dían no sólo la ampliación de la jurisdicción en materia judicial, sino también tomar 
las referidas Audiencias el control directo del gobierno. 

Una vez delineada la pretendida reorganización del Virreinato peruano, la 
Audiencia de Charcas inició una campaña tendiente a disminuir la influencia que 
el Virrey ejercía sobre aquel tribunal y su distrito. En cierto modo se intentaba 
deteriorar la figura del alto funcionario, con el objeto de que las reformas pro
puestas tuvieran su efecto. Así, en una nueva carta del 5 de noviembre de 1561 
la Audiencia informaba al Rey sobre la situación de los repartimientos y la par
ticipación del Virrey Conde de Nieva en la entrega de los mismos, actuando en 
contra de las leyes establecidas al efecto.23 Además, se quejaba el tribunal char
queño de que el Virrey, los Comisarios y los Contadores Mayores de la Real Ha
cienda enviaban Reales Provisiones nombrando Corregidores para la provincia de 
Charcas con altos salarios y en lugares donde no había necesidad de ellos, como fue 
el caso del envío del Comendador Vergara con 2.000 pesos de sueldo, antes criado 
del Virrey.24 

Se criticaba también el hecho de que en Lima se hacían leyes y ordenanzas, 
corrigiendo y enmendando las enviadas por el Consejo de Indias, fundamentalmente 
en relación a las minas ubicadas a 300 leguas de la capital virreinal (Potosí y Porco), 
desconociéndose la realidad de las mismas. Molestaba aún más que el Virrey or
denaba a la Audiencia de Charcas no conocer sobre algunos pleitos y causas que 
por ley le correspondía atender, disminuyendo de esta manera la autoridad que e] 
tribunal deseaba tener en su distrito. Ante este estado de cosas, los ministros de 
Charcas pidieron al Rey el deslinde de los poderes del Virrey y de la Audiencia, 
indicando en la mencionada comunicación del 5 de noviembre que " ... si otra cosa 
desto vuestra magestad determine embiesenos a todos claridad de lo que avernos 
de entender para que ninguno exceda de lo que se le mandare, y si vuestra magestad 
fuere servido sepamos en todos los tribunales los poderes que cada uno tiene para 
que nadie exceda ny se le consienta exceder de lo que fuere encargado man
dado ... ".25 

Las reclamaciones contra el Virrey y la Audiencia de Lima continuaron mani
festándose en sucesivas cartas. El 15 de diciembre la Audiencia de Charcas pro-

22. Corregidor de Charcas, 5.000 pesos anuales; Teniente de Porco, 2.000; Corregidor de 
La Paz; 3.500; Protector de Indios, 1.500 a 2.000. Ibíd., 1, pp. 32-33. 

23. "Carta a S. M. de la Audiencia de Charcas ... , informa que los virreyes proveen corre
gidores y otros oficios contra las ordenanzas que se deben guardar; y pide se deslinden 
los poderes de los virreyes y de la Audiencia". (La Plata, 5 de noviembre de 1561). 
Ibíd., 1, pp. 3641. 

24. Ibíd., p. 39. 
25. Ibid., p. 40. 
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testó de nuevo por intermedio de su Presidente Pedro Ramírez,26 quien hacía acu
saciones directas en relación a la intromisión del Virrey López de Zúñiga y otros 
funcionarios de Lima en los asuntos de justicia, gobierno, provisión de oficios y 
gratificaciones a personas de sus preferencias, e insistía en la necesidad de conceder 
el gobierno a la Audiencia y la ampliación de su reducido e indefinido distrito: 
100 leguas a la redonda que no se sabía hasta dónde llegaban, puesto que aquéllas 
nunca habían sido precisadas. 

Aunque en todas las representaciones enviadas al Rey y al Consejo de Indias 
se criticaba el mal gobierno y la intervención virreinal en los asuntos políticos de 
Charcas, el trasfondo económico del conflicto también era evidente. Esto quedó 
demostrado en la carta que Matienzo hiciera llegar a Felipe II, dando conocimiento 
de las cosas de la región donde estaba asentada la Audiencia y lo que convenía 
hacer en beneficio de una recta administración.27 Entre las observaciones que hacía 
Matienzo destacaban: la provisión de Corregimientos y otros oficios que se hacía 
en Lima a personas recién llegadas de España, lo cual creaba descontento en los 
primeros pobladores; la venta indiscriminada de Regimientos y Escribanías; el 
estanco de las mercaderías llevadas a los puertos y viceversa, originándose un en
carecimiento de ellas; la venta constante de propios y ejidos de las ciudades; la juris
dicción que sobre la Villa de Potosí se ejercía desde Lima, con lo cual se impedía 
controlar directamente el mal trato que los españoles daban a los indígenas que 
labraban y trabajaban las minas, en perjuicio de la pérdida de los beneficios deri
vados del quinto real. 

Esto último sería el argumento principal de Matienzo en su carta, al considerar 
la necesidad de que " ... se diese orden en pasar más plata de las minas que son 
muchas y muy ricas las des tas provincias especialmente· las de potosí y por lo cual 
se podría hazer sin perjuicio de españoles ni de indios antes es muy gran provecho 
de todo lo cual es imposible poderlo azer por los que no estubieren presentes [ el 
Virrey y la Audiencia de Lima] ... ay necesidad que recida en potosí un oydor 
dos años y tras el otro por su turno de quien se pueda confiar que hará antes lo 
que cumpliere al servicio de V. M .... ". Y agregaba Matienzo: " ... Si V. M. me 
manda que esté allí dos años aunque es tierra desabrida y muy cara yo procurare 
que se doblen los quintos de V. M. el año postrero sin daño de los yndios ni de 
españoles antes en mucho provecho y aumento suyo no me yendo nadie de la mano 
[nuevamente el Virrey] ... ".28 En la misma carta, por primera vez se hacía alusión 
directa a la supresión del Virrey. Decía el Oidor: "haviendo dos audiencias tam-

26. "Carta del presidtnte de las Charcas D. Pedro Ramírez, refiriendo cuan necesario es que 
se amplíe la jurisdicción de la audiencia y se le dé todo el gobierno del distrito, sin que 
el Virrey ni otras personas se entrometen en cosas de justicia, ni gobernación, ni provisión 
de los oficios, ni gratificaciones, ni otra cosa alguna ... " (La Plata. 15 de diciembre de 
1561). lbíd., l, pp. 42-46. 

27. "Carta del Licenciado Matienzo ... , a S. M. sobre las cosas de aquella tierra y lo que 
conviene hacer en ella. . . y pide a S. M. se le nombre Corregidor en Potosí o Presidente 
de la Audiencia de Charcas ... ". (La Plata, 31 de enero de 1562). Ibíd., pp. 47-60. 

28. Vanos fueron los esfuerzos de Matienzo por obtener la plaza de Corregidor de Potosí, 
porque el Virrey dispuso sobre el título sin considerar la solicitud del Oidor de Char
cas. Audiencia de Charcas, 1, p. 63. 
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poco es menester Virrey y ahorra V. M. sien mil pesos que se les dan de salario 
cada año, ellas pueden gobernar y tener en justicia la tierra podran estar como esta 
audiencia lo tiene escripto a V. M. en su Real Consejo de Indias ... ". 

Los poderes virreinales no tardaron en enfrentar las representaciones enviadas 
al Rey por los ministros de Charcas durante los primeros cuatro meses de gestio
nes. En febrero de 1562 la Audiencia de los Reyes ordena a los Oidores Reales 
que no pagaran el salario (6,000 pesos) que correspondía al Presidente y Oidores 
de Charcas por los tres meses de servicio del año anterior, bajo el pretexto de que 
se había de enviar a España toda la plata disponible en el Virreinato del Perú.29 

La Audiencia de Charcas protestó, por lo que consideraba un abuso de autoridad y 
disminución de prestigio; y exigió, nuevamente, para evitar agravios como éste, 
completa libertad para actuar sobre las regiones apartadas de Lima, tanto en lo 
judicial como en lo político. 

Las pretensiones de la Audiencia de La Plata sobre la Vi!!:i. de Potosí que
daron en el vacío, cuando la de los Reyes elaboró unas Ordenanzas para las minas. 
En las minas se tocaban aspectos no sólo relacionados con la producción minera, 
adquisición y arancel de mercaderías, sino también en asuntos de justicia.30 Por 
otro lado, constantemente la Audiencia de Lima hada llegar provisiones a la de 
Charcas, advirtiendo que el incumplimiento de las mismas sería penado con diez 
mil pesos de multa;31 decisión fuera de la ley, pero que los magistrados de Lima 
pusieron en práctica con la finalidad de contrarrestar la rebeldía que la Audiencia 
subordinada había manifestado desde su fundación. 

Para la fecha de estas confrontaciones, febrero de 1562, un nuevo elemento 
de discordia tendría lugar: el nombramiento del Licenciado Hernando de Santillán, 
antes ministro de Lima, como Oidor de la Audiencia de Charcas. Ello también 
era ilegal, pues las Leyes de Indias indicaban la escogencia del funcionario por 
parte del Rey, generalmente ante una terna presentada por el Consejo de Indias. 
Ante el escándalo que el hecho causó en la Audiencia Charcas, y considerando los 
inconvenientes que de ello podía resultar, la Audiencia de Los Reyes desistió del 
nombramiento.32 

La hostilidad del Virrey a la Audiencia de Chuquisaca, como también se le 
llamó a la de Charcas, no cesaban de manifestarse. En cierto modo era la respuesta 
a los ataques que aquél había recibido desde septiembre de 1561. En febrero de 
1562 el Virrey Diego López de Zúñiga envió una Provisión de perdón para un 
preso de aquella Audiencia, ya condenado a muerte y confiscados sus bienes. Se 
le ordenaba al tribunal dejar de conocer la causa seguida contra el procesado, y 
darle inmediata libertad. Esto originó una nueva protesta de la Audiencia, que 

29. "Carta del presidente y oidores de los Charcas, dando cuenta a S. M. de los muchos 
agravios que reciben del Virrey ... " (La Plata, 1 de febrero de 1562). lbíd., pp. 63-64. 

30. Ibíd., pp. 66-68. 
31. lbid., pp. 71-72. 
32. lbid., p. 73. 
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apreciaba cómo progresivamente iba perdiendo toda la autoridad, incluso en ma
teria de justicia.33 

Los conflictos disminuyeron, en cierto modo, después de este último incidente. 
Por un lado, debido a la actitud avasallante del Virrey y la Audiencia de Lima; y, 
por el otro, la actitud de debilidad manifestada por el Presidente de la Audiencia 
de Charcas, Pedro Ramírez de Quiñones, al reconocer e! hecho de que si el Rey 
no convenía en ampliar el distrito y autoridad de su tribunal, no quedaba otra 
alternativa que aceptar las decisiones de Lima, aumentar el número de Oidores 
de la Audiencia de Los Reyes y eliminar la de Charcas. En Ramírez de Quiñones 
existía ahora poco interés en cuanto a la idea de la reorganización del Perú, antes 
planteada y consistentemente defendida. Su frustración al respecto lo llevó al ex
tremo de solicitar su traslado a la Audiencia de Guatemala, donde había servido 
con anterioridad.34 Su petición no fue acogida y permaneció en el cargo hasta 1580, 
cuando fuera sustituido por Juan de Matienzo. 

Sin embargo, dos nuevos hechos estimularon la resistencia de Charcas. El 
primero en relación al nombramiento de Matienzo como Juez de Comisión de Po
tosí, y el segundo referido a la comisión real de tomar las cuentas de los Oficiales 
Reales del Nuevo Reino de Toledo, Cuzco y Arequipa. En carta del Virrey del 
Perú al Consejo de Indias, del 31 de agosto de 1563, se quejaba aquél de que 
las minas de Potosí y Porco estaban dando buenos resultados; reconocía que desde 
hacía cierto tiempo no se recibían dineros de dichas minas, pero estaba seguro que 
los Oidores de Charcas sólo deseaban " ... alzarse con las minas como con el go
bierno de toda aquella provincia ... ".35 El Virrey no aceptaba la injerencia de 
la Audiencia de Charcas en pleito y gobierno, y protestaba ante la noticia que le 
había enviado el Corregidor de los Charcas, de que el Licenciado Matienzo había 
sido nombrado Juez de Comisión de Potosí, con salario y amplios poderes para 
conocer de todos los asuntos civiles y criminales. A finales del mismo año, la 
Audiencia de Charcas comunicaba a la Corona española las dificultades que había 
tenido en tomar las cuentas de los Oficiales Reales del Nuevo Reino de Toledo, 
Cuzco y Arequipa, de acuerdo a lo que se había autorizado.36 Ni se obedecieron 
ni se cumplieron las tomas de cuentas, porque la Audiencia de Lima sostuvo que 
dichos funcionarios estaban dentro de su distrito, aunque por mandato real se 
había autorizado lo contrario.37 

33. "La Audiencia de los Charcas, en carta a S. M. protesta del Virrey que impide la eje
cución de la justicia, y pide se provea de remedio". (La Plata, 10 de febrero de 1562). 
Ibid., 1, pp. 76-77. 

34.- "Carta a S. M. del Presidente de la Audiencia de Charcas, Pedro Ramfrez Quiñones, 
acerca del distrito asignado a aquella audiencia ... " ( La Plata, 20 de febrero de 1562). 
Ibid., pp. 78-82. 

35. "Carta al Consejo de Indias del Conde de Nieva, Virrey del Perú, . , . y se queja del 
nombramiento dei Licenciado Matienzo, Oidor de Charcas, para juez de comisión de 
Potosí". (Los Reyes, postrero de agosto de 1563). Gobernantes del Perú, 1, pp. 530-531. 

36. "Carta a S. M. ·de la Audieacia de Charcas en la- cual, entre otras «:9sas, trata de dificul
tades que se ofrecen en toma,,;. las cruentas a los oficiales reales •.. ". ( La Plat¡¡, -6 de febrero 
de 1563). Audiencia de Charcas, 1, pp. 86-89. 

37. "Carta a S. M. de la audiencia de Charcas sobre sus razonamientos con la de Los_ Reyes al 
tomar las cuentas a los oficiales reales del Nuevo Reino de Toledo, C~~ y ArequÍpa ... ,; 
(La Plata, 24 de diciembre de 1563). Ibíd., pp. 103-105. : ·· · · · ·' 
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Pero no siempre los magistrados de Charcas llevaron la peor parte en la que
rella. El aspecto principal de sus quejas, lo reducido de su jurisdicción, pudo lo
grarse después de muchas instancias al Rey y su Consejo de Indias. Por Real Cédula 
del 1 de diciembre de 1563 se anexaba Cuzco al territorio de la Audiencia.38 

Y la Real Provisión del 29 de agosto del mismo año ampliaba los límites de la 
jurisdicción audiencia}, donde se incluían las Tierras de Tucumán, Juries, Diaguitas, 
las provincias de los Mojos y Chanchos, los pueblos de Manso y de Chaves, y lo 
que se descubriera y conquistara en adelante en aquella dirección.39 Este triunfo 
de Charcas fue completado con otra Real Cédula, también del 29 de agosto, 
enviada al Presidente de la Audiencia de Los Reyes para que no interfiriera en 
los pueblos y términos que estaban dentro de los límites de la Audiencia de 
Charcas.40 

Con la muerte del Virrey Diego López de Zúñiga, el 20 de febrero de 1564, 
la polémica entró en un período de receso. La Audiencia charqueña gobierna con 
relativa libertad, amparada en los preceptos legales del año anterior. El tribunal 
interviene entonces en la reducción de indios, construcción de puentes y caminos, 
encomiendas, tributos, pago de diezmos, visitas, fundición de plata, control de in
dios, conquista y colonización, y hasta en el nombramiento de funcionarios me
nores.41 Esta amplitud de autoridad también estuvo ligada al hecho de que el 4 
de octubre del año anterior se habían expedido las Ordenanzas para el régimen y 
gobierno de la Audiencia de Charcas,42 las cuales entraron en vigencia a comienzos 
de 1564. En ellas, además de la completa jurisdicción del Presidente y Oidores 
en asuntos civiles y criminales sobre el territorio antes indicado, se estipulaban 
amplios poderes en materia de gobierno, pudiendo intervenir la Audiencia en cosas 
referentes a la Real Hacienda y a la Iglesia. Todo ello contribuyó a fortalecer el 
orgullo institucional que se había venido sosteniendo desde la creación misma 
del tribunal. 

4. 1564-1567: CoNFLICTOS CON EL PRESIDENTE-GoBERNADOR 

LoPE GARCÍA DE CASTRO 

El Licenciado Lope García de Castro sucedió en el gobierno del Perú al Virrey 
Oiego López de Zúñiga, con los títulos de Presidente de la Audiencia de Los Reyes, 

38. "Carta a S. M. de la Audiencia de Charcas, avisando recibo de varias reales cédulas y la 
ordenanza para su gobierno, haciendo resaltar la conveniencia de que todos reconozcan 
su autoridad". (La Plata, 23 de diciembre de 1564). lbid., p. 149. 

39. "Real Provisión ampliando los límites y distritos de la Audiencia de Charcas, e inclu
yendo entre otras tierras las de Tucumán, Juries y Diaguiras que se apartan de la Gober
nación de Chile" (Guadalajara, 29 de agosto de 1563). lbíd., pp. 488-590. 

40. "Real Cédula al Presidente de la Audiencia de Los Reyes, para que no se entrometa en 
los pueblos y términos que están dentro de los límites de la nueva Audiencia de Char
cas" (Guadalajara, 29 de agosto de 1563). lbld., p. 591. 

41. Véanse documentos sobre estos aspectos en Audiencia de Charcas, l, pp. 128-204. Sobre 
la acción gubernativa del tribunal charqueño remitimos al trabajo de Efraín Cardozo: "La 
Audiencia de Charcas y la facultad de gobierno", en Humanidades, XXV (Argentina, 
1936), pp. 137-156. 

42. "Real Provisión con las Ordenanzas dadas para el régimen y gobierno de la Audiencia 
de Charcas" (Monzón, 4 de octubre de 1563). Audiencia de Charcas, 1, pp. 609-670. 
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Gobernador y Capitán General en todo el territorio del virreinato, hasta tanto se 
nombrara un nuevo Virrey. Lope García tomó posesión de su cargo en octubre de 
1564 y permaneció hasta noviembre de 1569, cuando arribó al Perú el Virrey Fran
cisco de Toledo.43 Los inconvenientes del nuevo Presidente-Gobernador con las 
Audiencias del virreinato fueron múltiples y variados, debido a que no tenía la 
autoridad que la figura del Virrey representaba. Aunque había recibido poderes 
especiales para gobernar, carecía de táctica política y trataba siempre de ajustar 
todo a lo estipulado en las leyes.44 Las prerrogativas concedidas en las Reales Cé
dulas, Provisiones y Ordenanzas para la Audiencia de Charcas contrariaban el 
poder gubernamental que García de Castro detentaba, ampliamente especificado 
en las Instrucciones de gobierno que se le dieron el 16 de agosto de 1563.45 

Un primer ataque indirecto a la Audiencia de Charcas tuvo lugar cuando el 
Presidente-Gobernador propuso en marzo de 1565 la creación de una Audiencia 
en Chile.46 Desconocemos la reacción de la de Charcas, pero debió haber surgido 
alguna preocupación si consideramos que los pueblos de Tucumán, Juries y Dia
guitas -recientemente incorporados a la Audiencia de Charcas- habían perte
necido a la Gobernación de Chile. Lógicamente, al crearse una Audiencia en 
Chile, por razones de distancia, los mencionados pueblos debían ser reincorpora
dos a aquella Gobernación. La proposición de García de Castro no tuvo efecto, ya 
que la Audiencia de Chile no fue establecida definitivamente hasta 1606. 

En abril del mismo año, el Presidente-Gobernador intentaba la primera dis
minución del distrito de la Audiencia de Charcas en relación a la ciudad del Cuzco. 
Sostenía que el Rey había sido mal informado en cuanto a la distancia de los repar
timientos de la ciudad del Cuzco; doscientas veinte leguas, y no cincuenta, separaban 
aquella ciudad de Charcas, por ello aconsejaba " ... que desde la ciudad del Cuzco 
para allá acudiesen a la audiencia de los Charcas y desde la ciudad del Cuzco para 
acá acudiesen a esta audiencia [Lima] ... ".47 

El 30 de abril García de Castro enviaba otra comunicación, en la cual propo
nía algunas medidas para remediar el mal gobierno en el Perú. Entre ellas, una 
Visita a la Audiencia de Charcas. El Presidente-Gobernador aducía que había re
cibido demasiadas quejas de los vecinos de La Plata en relación a la administración 
de gobierno y justicia, disponiéndose a realizar una visita a aquella Audiencia.48 

43. Sobre el gobierno de Lope García de Castro véase el Prólogo de Roberto J.evillier a 
Gobernantes del Perú, 3, pp. V-XXXII. 

44. Ibíd., pp. XVI-XXIV. 
45. '' Instrucciones dadas por R. C. al Licenciado D. Lope García de Castro, por lo cual se 

le comete y manda lo que había de hacer en las provincias del Perú". (Madrid, 16 de 
agosto <le 1563). lbíd., 3, pp. 623-641. 

46. "Carta del Licenciado Castro a S. M.. . . expone lo que cree conveniente hacer para el 
mejor gobierno de la tierra, entre otras cosas, la erección de una Audiencia en Chile" 
(Los Reyes, 6 de marzo de 1565). lbíd., pp. 62-63. 

47 . "Carta del Licenciado Castro al Consejo de Indias sobre ... términos de la Audiencia de 
Charcas, etc." (Los Reyes, 26 de abril de 1565). lbíd., pp. 75-76. 

48. "Carta del Licenciado Castro a S. M. sobre lo que conviene remediar del mal gobierno 
pasado, así en lo ·espiritual como en lo temporal". (Los Reyes, 30 de abril de 1565). 
Ibíd., p .. 81. 
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Todavía hacia diciembre de 1566 no se había realizado la referida visita, pues 
Matienzo envió carta a España suplicando un Visitador sin tiempo limitado y en 
forma secreta; y en otra comunicación de enero de 1567 al Licenciado García de 
Castro, le rogaba apresurar su viaje " ... para remediar el daño, desvergüenza y 
atrevimiento de la gente, por la poca justicia que hace la Audiencia" .89 El grado 
de corrupción en la Audiencia de Charcas había llegado al extremo que el más 
importante de sus Oidores, Juan de Matienzo, se vio en la necesidad de solicitar la 
intervención de Lima, declinando su posición de años anteriores. La Visita nunca 
tuvo lugar, pero la corrupción en el distrito de Charcas estimuló la permanente 
intervención de García de Castro en los asuntos de la región. 

La hostilidad a la Audiencia de Charcas se acrecentó, cuando ésta emitió una 
Provisión en la que prohibía el pago de los derechos de lanzas, arcabuces, y otros 
derechos a los nobles y comisarios de su distrito. Además, la Audiencia solicitaba 
el uso de lo que hubiere de pagarse para asuntos inherentes al funcionamiento del 
tribunal. García de Castro consideró que el número de lanzas y arcabuces era tal, 
que una decisión de esa naturaleza conduciría necesariamente a un alboroto general. 
Y aún más, la Audiencia de Charcas le exigía que mostrara el título de Gobernador 
y Capitán General del Perú, que decía habérsele concedido, y la instrucción secreta 
que García de Castro tenía para solicitar el pago de aquellos derechos. Este no res
pondió a las exigencias de la Audiencia, dando muestra de debilidad y conformidad 
con la Provisión, que ponía en dudas su autoridad.56 

El golpe de gracia contra la Audiencia se dio el 15 de febrero de 1566, a 
través de una Real Cédula que ordenaba que todo el reino y el distrito de la Au
diencia de Charcas estuviera en manos .del Licenciado García de Castro, en su 
condición de Presidente de la Audiencia de Los Reyes, Gobernador y Capitán 
General del Perú.:n La reacción tardó más de un año. El 24 de noviembre de 1567 
el Presidente y Oidores de Charcas comunicaron su protesta al Rey, alertando 
sobre los inconvenientes que surgirían, si el gobierno del distrito de aquella Au
diencia estuviera en manos del Licenciado García de Castro. Nuevamente se argu
mentaba el desconocimiento que el Presidente-Gobernador tenía del territorio y 
la distancia que separaba Charcas de Lima, por lo que resultaba difícil el buen 
funcionamiento de la administración del gobierno y de la justicia.'2 

49. "Carta a S. M. del Licenciado Matienzo, en la que suplica se envíe a la Audiencia de los 
Charcas un visitador sin tiempo limitado". Audiencia de Charcas, 1, p. 214; y "Carta del 
oidor Matienzo al licenciado Castro, rogándole, apresure su venida para remediar el daño, 
desvergüenza y atrevimiento de la gente, por la poca justicia que hace la Audiencia". 
(La Plata, 10 de enero de 1567). Ibíd., pp. 216-220. 

50. "Carta del licenciado Castro a S. M. sobre. . . diferencias con la audiencia de Char. 
cas ... " (Los Reyes, 27 de marzo de 1566). Gobernantes del Perú, 3, pp. 161-162. 

51. "Real Cédula concediendo al Licenciado Castro el gobierno de los distritos de las Au
diencias de los Reyes, Charcas y Quito". (Madrid, 15 de febrero de 1566). Ibid., pp. 
644-645. 

52. "Carta del presidente y oidores de la Audiencia de Charcas dando cuenta a S. M. de los 
inconvenientes que existían para que el gobierno del distrito de aquélla lo tuviera el 
presidente de la de Los Reyes". (La Plata, 24 de noviembre de 1567). Audiencia de 
Charcas, 1, pp, 227-235. 
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La referida Real Cédula reviviría la vieja rivalidad; y otra vez Matienzo sería 
la voz detonante de la disputa, rechazando la decisión, ya que ello empeoraría el 
estado de cosas de la provincia.'3 Esta medida estuvo ligada a la solicitud que 
hiciera García de Castro a comienzos de 1566 de suprimir la Audiencia de Charcas, 
conjuntamente con la de Quito, tribunal que había sido creado el 29 de noviem
bre de 1563. Las razones que exponía el Presidente-Gobernador se fundamentaban 
en el hecho de que eran muy pocos los negocios que en la de Charcas se veían, y 
la opinión de su propio Presidente, el Licenciado Ramírez de Quiñones, de que no ha
bía necesidad de ella; además, García de Castro informaba que cada magistrado hacía 
lo que deseaba, dando origen a frecuentes controversias y alteraciones entre ellos y 
sus seguidores.54 Los planteamientos de García de Castro sobre la reorganización 
judicial del Perú tampoco fueron considerados por el Consejo de Indias, como la 
forma más eficaz de solucionar los problemas del Virreinato. No podían suprimirse 
Audiencias que habían sido creadas por razones de distancia, confrontaciones entre 
españoles, limitación de poderes y, sobre todo, para una mejor protección de la 
población indígena, independientemente de las fallas del sistema audiencia} en Char
cas y Quito. 

Otro aspecto de la polémica entre Lima y Charcas tuvo lugar al producirse el 
motín de Tucumán, en diciembre de 1566. Este levantamiento tenía su antecedente 
en el nombramiento que hiciera la Audiencia de Charcas de Martín de Almendras, 
no obstante carecer de noticias acerca de la muerte del Gobernador Francisco de 
Aguirre. Entonces García de Castro había censurado la decisión de la Audiencia." 
Aguirre no había muerto, y el Presidente-Gobernador de Lima le entregó nueva
mente la gobernación de Tucumán. Mientras tanto, Almendras permanecía en la 
región con el pretexto de pacificar los indios de las comarcas vecinas. Más tarde 
se produjo una sublevación protetsando un mandamiento de Aguirre contra el Vicario 
de aquella ciudad. El gobernador fue traído a Charcas para ser castigado por la 
Audiencia, pero ésta se inhibió, alegando no competerle el asunto. Se hizo cargo 
del problema el Tribunal del Santo Oficio, apresando y enviando a Aguirre hasta 

53. "Carta a S. M. del Licenciado Matienzo, sobre asuntos de su Audiencia, y juzgando im
procedente que todo se ponga en manos del Presidente de la de Lima". (La Plata, 1 de 
diciembre de 1567). Ibíd., p. 240. 

54. "Carta a S. M. del Licenciado Castro sobre la conveniencia de suprimir las Audiencias 
de Charcas y Quito y crear una en Chile ... " (Los Reyes, 12 de enero de 1566). Go
bernantes del Perú, 3, pp. 131-134. Se insistía en la eliminación de las Audiencias de 
Charcas y Quito en "Carta del licenciado Castro al Consejo de Indias sobre. . . los per
juicios que causaban en aquellas partes la diversidad de audiencias y gobiernos". (Los 
Reyes, 26 de abril de 1566). lbíd., pp. 167-168. 

55. "Carta del Licenciado Castro dirigida al Consejo de Indias. . . Refiere que la Audiencia 
de Charcas nombró gobernador de Tucumán a Martín de Almendras ... Censura que se 
dé a las Audiencias poder para dar nombramientos y confiar descubrimientos. . . Reitera 
la conveniencia de quitar la Audiencia de Quito y establecer una en Chile". (Los Reyes, 
15 de junio de 1566). lbid., pp. 86-93; y "Carta del Licenciado Castro acerca ... gobierno 
de Tucumán, que había entregado a Francisco de Aguirre ... " (Los Reyes, 23 de sep
tiembre de 1566). lbid., p. 97. 
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la Audiencia de Los Reyes, según refiere García de Castro en su carta al Rey del 
4 de enero de 1567 .56 

Las facultades de gobierno de la Audiencia de Charcas fueron definitivamente 
usurpadas, cuando García de Castro nombró el Gobernador de Tucumán, en susti
tución de Francisco de Aguirre. El Presidente limeño arremetía nuevamente contra 
la Audiencia, exponiendo su incapacidad para manejar un asunto tan sencillo como 
el conflicto entre el Vicario y el Gobernador de Tucumán. A raíz de este incidente, 
García de Castro insistió en la necesidad de eliminar la Audiencia de Charcas.,., 
Pero por encima de los egoísmos, los desenfrenos individuales, incapacidad admi
nistrativa y los conflictos jurisdiccionales, estaba la representación real, y la Au
diencia como institución era garantía de ella. Las controversias entre funcionarios 
eran transitorias, las instituciones eran permanentes. Una cosa representaba el ideal 
de justicia que el Estado español tenía, y otra, la mala administración de aquel ideal. 

Por otro lado, los inconvenientes no eran tan graves como para aceptar el Rey 
y su Consejo de Indias la supresión de las Audiencias de Charcas y Quito, y con
centrar todo el poder en un funcionario, hasta cierto punto débil en materia de 
gobierno como lo era García de Castro. Ni siquiera en el período siguiente, go
bierno del Virrey Francisco de Toledo, a pesar de los nuevos conflictos con las 
Audiencias y las diversas reformas introducidas por Toledo, el Estado español to
maría la decisión de suprimirlas; más aún, continuó con el sistema audiencia! en 
el sur del continente americano al restablecerse en 1606 la Audiencia de Chile y 
crearse en 1661 la de Buenos Aires.58 

5. CoNSIDERACIONES SOBRE LA NATURALEZA DE LOS CONFLICTOS 

La documentación estudiada deja ver claramente el contenido político de los 
conflictos. En todo el período delimitado, la Audiencia de Los Reyes y el Virrey 
del Perú parecen desconocer que la Audiencia de Charcas había sido creada con 
facultades judiciales similares a la de Lima, como quedaría demostrado en las Orde
nanzas dadas al tribunal charqueño en 1563, y en todas las disposiciones legales que 
concedieron privilegios a esta magistratura del virreinato peruano, lo cual rompía 
parcialme°:te con su condición de Audiencia subordinada. 

La intromisión del Virrey López de Zúñiga -primero-- y del Presidente
Gobernador García de Castro --después- en los asuntos judiciales de Charcas y 
su distrito, las controversias internas de la Audiencia, la mala administración y par
cialidad en sus decisiones, condujeron a la disminución progresiva de las atribucio
nes que legalmente correspondían al tribunal charqueño; y, sobre todo, limitaron 
sus pretensiones de ejercer completamente la facultad de gobierno en su jurisdicción. 

56. "Carta del Licenciado Castro con relación a los disturbios de Tucumán, prisión de Fran
cisco de Aguirre ... " (Los Reyes, 4 de enef<\ de 1567). lbíd., 1, pp. 215-225. 

57. lbíd. 
58. La Audiencia de Chile entró a funcionar propiamente en 1609; mientras que la de Buenos 

Aires fue suprimida en 1672, para no ser restablecida hasta 1776. 
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Las fuentes utilizadas revelan pocos aspectos .del trasfondo económico de los 
conflictos, sin dejar de ser percibidos en la mayoría de ellas. Cerca de Charcas esta
ban las minas de plata más ricas del Virreinato. Fundamentalmente Potosí repre
sentó un profundo atractivo de riqueza, no sólo por la minería sino también por 
la gran actividad comercial generada con sus alrededores y España misma, a partir 
de su descubrimiento y explotación. Además, era desconocido el interior del conti
nente y siempre se aspiraba localizar una cultura tan avanzada como la de los Incas, 
que rendiría grandes beneficios a la persona o institución que la gobernara. 

Unido al problema económico, el control directo de la extensa población indí
gena incrementaría la autoridad de la Audiencia y los beneficios derivados de su 
explotación, y excluiría el nombramiento de funcionarios de Lima. Dentro del fenó
meno social cabe considerar los intereses de los primeros conquistadores y coloniza
dores de Charcas, por naturaleza contrarios a las decisiones de las autoridades lime
ñas. Recuérdese que el territorio había sido concedido a Gonzalo Pizarro, arras
trando a sus seguidores y pobladores a las guerras civiles; y allí habían ocurrido 
otros levantamientos con tendencia autonomista, derrotados con · las fuerzas mili
tares enviadas desde la capital virreinal. 

Ante esta situación los ministros de Charcas no tuvieron otra alternativa que 
unirse a una tradición defensiva y exigente de libertades para la provincia. Ello dio 
origen al desarrollo de profundas pasiones y actitudes, algunas veces tercas; las 
cuales, más que beneficiar, perjudicaron el logro de sus .. aspiraciones. Asimismo, la 
compleja naturaleza de los conflictos estuvo también ligada al factor geográfico, que 
incidió en la formulación de una rebeldía que desconocía un gobierno virreinal tan 
distante e ignorante, la mayoría de las veces, de la verdadera realidad de la alejada 
Provincia de Charcas. 


